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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

AUTO Nº:   1302 

RADICADO:  760013110012-2024-00186-00 

PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:  MARÍA LEIDY GARCÍA TABORDA 

DEMANDADO:  Herederos Indeterminados de ALEJANDRO REINA RODRÍGUEZ 

TEMA Y SUBTEMAS:   AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Se INADMITE la presente demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, presentada por 

la señora MARIA LEYDI GARCIA TABORDA, a través de apoderado judicial, en contra 

de los Herederos Indeterminados de ALEJANDRO REINA RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: Indicará si el señor ALEJANDRO REINA RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) y la 

señora MARIA LEYDI GARCIA TABORDA, contrajeron matrimonio entre sí, 

atendiendo el documento allegado con la demanda y que a continuación se 

referencia. En caso positivo allegará el correspondiente registro civil de matrimonio. 

 

 

SEGUNDO: Así mismo, indicará si la demandante contrajo matrimonio con algún 

tercero, y en caso positivo allegará el documento y manifestará si el mismo se 

encuentra disuelto, allegando el documento que así lo acredite. 

 

TERCERO: Atendiendo lo dicho en el hecho sexto de la demanda, indicará con quién 

contrajo matrimonio el causante ALEJANDRO REINA RODRIGUEZ, la fecha del 

mismo, así como del divorcio, allegando los documentos que así lo acrediten.  

 

CUARTO: Deberá dirigir la demanda en contra de los cuatro hijos del causante, 

según lo narrado en el hecho octavo de la demanda, aportando los respectivos 
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registros civiles de nacimiento que acrediten su vínculo con el señor ALEJANDRO 

RINA RODRIGUEZ. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta lo anterior, deberá corregir el poder y la demanda 

donde se identifique a los demandados en calidad de herederos determinados, esto 

es, los hijos del causante como codemandados. 

 

SEXTO: Indicará si ya se inició la sucesión del señor ALEJANDRO REINA 

RODRIGUEZ, y en caso positivo dirigirá la demanda contra los herederos allí 

reconocidos y allegará la documentación que así lo acredite.  

 

SÉPTIMO: Deberá enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba 

testimonial solicitada. (art. 212 del C.G.P.). 

 

TERCERO: Deberá complementar la dirección de notificación de la parte demandante 

y su apoderada judicial, señalando el municipio al que corresponde. 

CUARTO:  

 

QUINTO: Deberá indicar el domicilio y la dirección de notificaciones, así como el 

correo electrónico de los demandados en caso de relacionar herederos 

determinados, para lo cual afirmará bajo la gravedad de juramento que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, señalando la forma como obtuvo 

dicha dirección y allegando las constancias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar . 

 

SEXTO: De conformidad con las disposiciones a las que se refiere la Ley 2213 de 

2022, deberá acreditar el envío de la demanda y sus anexos de los demandados en 

caso de relacionar herederos determinados, por medio electrónico, en caso de que 

lo conozca, o a la dirección física suministrada, de manera simultánea a la 

presentación de la demanda. 

 

SÉPTIMO: Deberá aportar los registros civiles de nacimiento de los codemandados, 

con el fin de acreditar el parentesco con el causante. 

 

OCTAVO: Sin que sea un requisito para la admisión y con el fin de mantener un 

orden lógico, que facilite su manejo y contradicción, deberá integrar en un solo 

escrito las correcciones que realice a la demanda. 

 

Se previene a la parte demandante para que el escrito y los documentos que allegue 

EN FORMATO PDF tendientes a la satisfacción de los requisitos exigidos, los aporte 

únicamente a través del correo institucional de este despacho 

j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Asimismo, se reconoce personería a la abogada ANGIE PAOLA BANGUERO GÓMEZ, 

portador de la tarjeta profesional 403.842 del Consejo Superior de la Judicatura, 

mailto:j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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para que actúe en representación de la parte demandante conforme y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7-8) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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